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Acta de la Reunión Extraordinaria de la Comisión de Calidad  
de la ETSIAAB celebrada el 2 de febrero de 2024 

 
 

Miembros de la Comisión: 
 Asiste/No asiste/Excusa 

D.  José Manuel Palacios Alberti (Director) 
Dª Belén Diezma Iglesias (Subdirectora de Calidad y Acreditaciones) 
Dª Rosario Haro Hidalgo (Subdirectora de Ordenación Académica) 
D. Eutiquio Gallego Vázquez (Subdirector de Investigación, Postgrado e 
Internacionalización) 
Dª María Jesús Villamide Díaz (Subdirectora de Prácticas, Movilidad y 
Empleabilidad) 
 
Directores de Departamento: 
D.  Juan Manuel Arroyo Sanz (Director Dpto. Producción Agraria) 
D. Francisco Ayuga Téllez (Director Dpto. Ingeniería Agroforestal) 
Dª Mª Elena Benavente Bárzana (Directora Dpto. Biotecnología- Biología 
Vegetal) 
D.  Antonio Martínez Sáez (Director Dpto. Lingüística Aplicada a la Ciencia 
y a la Tecnología) 
D.  Jesús Novillo Carmona (Director Dpto. Química y Tecnología de 
Alimentos) 
D.  Francisco Javier Taguas Coejo (Director de la Sección de la ETSIAAB 
Dpto. Matemática Aplicada) 
Dª Ana Rafaela Velasco Arranz (Directora Dpto. Economía Agraria, 
Estadística y Gestión de Empresas) 
 
Coordinadores/as de las Titulaciones de Grado y Máster en Ingeniería 
Agronómica: 
Dª Araceli Díaz Perales (Coordinadora del Grado en Biotecnología) 
D. Javier García Alonso (Coordinadora del Grado en Ciencias Agrarias y 
Bioeconomía) 
Dª Carmen López Díaz (Coordinadora del Grado en Ingeniería 
Alimentaria) 
D. Daniel Palmero Llamas (Coordinador del Grado en Ingeniería Agrícola) 
D. David Pereira Jerez (Coordinador del Grado en Ingeniería 
Agroambiental) 
D. Francisco Ayuga Téllez (Coordinador del Máster en Ingeniería 
Agronómica)  
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Representante del Personal de Administración y Servicios: 
D. Carlos Ruíz López 
 
Representante de los Alumnos: 
Dª. Sherezade Gozalo Cañas 
 
Representante de la Unidad de Calidad de la ETSIAAB: 
Dª Mª Inmaculada Durán Reyes 

 
Excusa 

 
 

No asiste 
 
 

Asiste 

  

 
 
El director da inicio a la sesión a las 10:03 horas, con la asistencia de los miembros de la Comisión 
que se indican, excusando asistencia los profesores Dª. Rosario Haro Hidalgo, Dª María Jesús 
Villamide Díaz, D. Juan Manuel Arroyo Sanz, D. Jesús Novillo Carmona, D. Fco Javier Taguas Coejo y 
Dª. Carmen López Díaz, así como el representante del PTGAS D. Carlos Ruíz López.  
 
Punto 1 .- Estudio y aprobación, si procede, para su informe a la Junta de Escuela de la revisión 
del Plan Anual de Calidad 2022-23 de la ETSIAAB. 
 
El director agradece la presencia de los miembros de la Comisión y cede la palabra a la subdirectora 
de calidad y acreditaciones (SCA) quien comienza su intervención explicando la nueva referencia 
temporal para la elaboración del Plan Anual de Calidad del Centro, así se ha considerado la 
conveniencia del cambio de año académico a año natural ya que, en muchos casos, tanto la 
periodicidad de la recogida de información como de la definición de los indicadores de los procesos 
se refieren a año natural, facilitando la acumulación de tareas en el periodo de inicio del curso 
académico. 
 
A continuación, hace un breve repaso del contenido y resultado de las acciones del PAC 2022-23. 
Recuerda que quedó estructurado en 15 áreas de mejora divididas en 69 acciones concretas, de las 
que en esta revisión se dan por completadas 42 acciones (60,9 %)  si bien dos de ellas mantienen 
seguimiento en el nuevo PAC al corresponder a acciones que, si bien desde la coordinación de la 
titulación se condideran realizadas, se someterán a seguimiento voluntario ordinario en 2024, 
quedando a la espera de la valoración que obtengan en este proceso que tiene como fecha límite 
para la presentación de los autoinformes el próximo 30 de abril. Se consideran en 
proceso/desarrollo 25 acciones (36,2%) siendo todas ellas incorporadas al nuevo PAC y 2 acciones 
(2,9%) se encuentran sin iniciar considerando para una de ellas conveniente su reformulación,  la 
referida a la implementación de acciones para coordinar el cumplimiento de las recomendaciones 
de los informes de renovación de la acreditación de los Másteres con la creación de una plantilla 
de encuestas en Moodle, y conservando en el nuevo PAC la referida al establecimiento de un 
procedimiento para el mantenimiento actualizado del inventario de equipos y servicios de 
investigación, que por su complejidad y por apoyarse en otra acción en desarrollo no ha podido 
comenzarse.  
 
Finalizada la exposición sin que se realice una solicitud de aclaraciones o disconformidad por los 
miembros de la Comisión, el director da por aprobada la revisión del PAC 2022-23 por asentimiento. 
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Antes de pasar al siguiente punto del OD el director solicita a la SCA aclaración sobre la incidencia 
del cambio de referencia temporal en el periodo comprendido entre la finalización del anterior año 
académico y la fecha de inicio del nuevo PAC. La SCA responde que el seguimiento de cada una de 
las acciones se ha mantenido en el tiempo desde septiembre hasta la fecha actual de aprobación 
de la revisión. 
 
Punto 2.- Estudio y aprobación, si procede, para su informe a la Junta de Escuela del Plan Anual 
de Calidad 2024 de la ETSIAAB. 
 
Realizada la aclaración, el director cede la palabra a la SCA para la exposición del contenido del 
nuevo Plan Anual de Calidad 2024. 
 
La SCA indica que el nuevo PAC está dividido en 17 áreas de mejora estructuradas en 69 acciones, 
29 de las cuales según se indicó provienen del PAC anterior. Explica que estas áreas pueden 
agruparse en cuatro grandes bloques: el primero (áreas 1 a 4) recoge todas las recomendaciones y 
prescripciones que se derivan de los procesos de renovación de acreditación de la Fundación 
Madrid+d  y que hacen un total de 32 acciones en las que se aprecia que muchas son comunes a las 
distintas titulaciones; el segundo (área 5) se corresponde con las recomendaciones y prescripciones 
recibidas en los procesos de obtención de los sellos internacionales de calidad para los Grados en 
Ingeniería Agrícola e Ingeniería Alimentaria; el tercero se refiere a una única acción correspondiente 
al seguimiento de la modificación de la Memoria de Verificación del Máster en Jardinería y 
Paisajismo y,  por último, un cuarto bloque que comprende medidas y propuestas de los diferentes 
órganos de la Escuela, haciendo una breve reseña de cada una.  
 
Respecto al área de mejora 15 “ Mejora del posicionamiento de las titulaciones de la ETSIAAB para 
la obtención de sellos internacionales de calidad y su difusión” , entre las que se propone el estudio 
de la viabilidad para presentar a acreditación internacional el Máster en Ingeniería Agronómica, el 
prof. Ayuga Téllez apunta la conveniencia de presentar las solicitudes a EURACE o ABET como PARS 
(considerando el Grado Ing. Agrícola + Máster Ing. Agronómica). La SCA lo estima más viable para 
la obtención del sello EURACE, al disponer ya el Grado de este sello, pero si se decide que el Grado 
en Ing. Agrícola se presente a ABET la estrategia de presentar el PARS sería conveniente. Tanto la 
SCA como el director consideran interesante realizar esta consulta a ABET, para lo cual la SCA se 
compromete a dar traslado de la misma al Vicerrectorado de Calidad y Eficiencia. 
 
El prof. Pereira Jeréz solicita la inclusión del Grado en Ing. Agroambiental en la acción 14.3 del área 
14 explicando que en la actualidad ya se están introduciendo contenidos estadísticos en el ámbito 
de la gestión de los recursos naturales , contenidos que quedarán incluidos en el próximo informe 
de titulación, tras su aprobación por la comisión vertical, así como en la elaboración de la nueva 
memoria de la titulación. La Comisión considera conveniente la modificación de este punto para su 
inclusión. 
 
Sin más comentarios o aclaraciones, el director indica la aprobación por asentimiento del PAC 2024, 
agradeciendo el trabajo realizado en la elaboración del mismo por la SCA y la unidad de calidad del 
centro. 
 
 
3.- Ruegos y preguntas. 
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La prof. Benavente Bárzana solicita una aclaración sobre la forma en la que se van a llevar a cabo 
las adaptaciones y medidas correctoras resultado de la acción 11.2 en la que se realizará un análisis 
del desarrollo del primer curso en el que se ha implantado el nuevo sistema de CTs en las 
titulaciones de la ETSIAAB,  en particular para las asignaturas del segundo semestre dado que en la 
elaboración de las nuevas guías para el próximo curso será difícil contar con los resultados de su 
implantación. La SCA recuerda que ya se ha concedido una tercera fase de PIE sobre mejora de las 
CTs, en la que básicamente se recopilará y analizará la información de los coordinadores de 
asignaturas “punto control” para primer semestre y se intentará agilizar el proceso de recogida de 
datos para las del segundo semestre estimando que se verá facilitado por la experiencia previa de 
muchos coordinadores que ya hayan tenido estas asignaturas en el primer semestre, y que se hará 
“sobre la marcha” para evitar esa falta de datos en el próximo curso. 
 
 
Sin más asuntos que tratar, el director da por concluida la sesión, siendo las 10:29 horas 
 
 
 

Madrid, 2 de febrero de 2024 

 
          

  


